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BARCELONA.

febrero de 1 8 1 5 .

Dias horas. T erm ó. Baróm etro. V ien to s  y  Atmosfera.

■5 [ i  noche. 
6 7  mañana, 

id. 3 Carde.

9 gJ**
8 3 

i o  4,

28 p. 3 1 . 1 
28 1 9
28 I

N .  E - sereno.
E .  8. E .  entrecubierto, 
S. 0 . nubes.

A U ST R IA.
Viena 30 de diciembre.

E l rey de Prusia ha conferido las órdenes del Aguila roxa i  Mr. de 
S a x , médico del estado m ayor, é individuo de esta escuela de medicina 
y  de cirugía , dirigiéndole al mismo tiempo la carta siguiente : • ‘

?>Para mauifestaros lo reconocido que estoy de las penalidades que* 
habéis sufrido en la curación de los enfermos y  lieridas de mi exército en 
Bohem ia, y  durante su marcha sobre Paris tengo ia complacencia de 
conferiros la condecoración adjuuta del órden del Aguila roxa de la ter­
cera clase; y queda afecto vuestro. =  Federico G uillenno:'

H ay muchas razones para creer que Jos asuntos mas importantes del 
congreso se arreglaran m uy pronto. Los esfuerzos de la córte de Austria, 
que en todos tiempos ha seguido el partido de la moderación , se dirigen 
Unicamente á .conciliar los intereses opue.stos, á encontrar un medio jus­
to de arreglar las pretensiones , y  á satisfacer todas las demandas. Todos 
quaiitos conocen el carácter dei gobierno austríaco se persuadirán que es­
tá bien distánte de rehusar á la Prusia Jas indemnizaciones que recla­
man sus generosos esfuerzos y  los sacriiicios que tan notableuiente ha 
hecho á la causa general. Pero si el Austria se opone á que se dcstñme á 
un príncipe que ha hecho feliz á su pueblo mas de 40 años , que ha da­
do constantemente e.xempl) de probidad y  de ias virtudes mas raras, y  
cuyos esfuerzos han sido siempre por el bien de su pais , no se puede 
menos de aplaudir sus intenciones, aun quando no se convenga precisa­
mente en que razones de esta naturaleza deben decidir de los grandes 
intereses dei estado.

San Romualdo abad.
Las Q oáreata  Horas están en la iglesia parroquial de Santa 

M a ria  del M a r  ; se reserva á las cinco y  media.
Cierranse les velaciones.
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^9 ^ . ' . '
A y e r  dpbió reunirse una junta contpuesta deí pr/ncipe de Metternich, 

del conde deüasom ow sky; del príncipe de Hardemberg, de Mr. de Rutn- 
bolbt y  del lord Castk-reagh , para proponer ciertas bases prelimina­
res sobre los asuntos de Polonia y  de Saxonia.

■: (• Idem  2 de enero de 1815. *•
En el dia no se habla ya  de oposición ninguna entre los ministros de 

las potencias; al contrario se dice que se convienen en los asuntos de Po­
lonia , y  al parecer no se duda dcl restablecimiento de este estado como 
miembro del cuerpo político de Europa ; lo que seria una de las princi­
pales bases de la pacificaciep general: no obstante hay motivos de dudar 
si.este nue.ye reyno quedará baxo la dependencia de la Rusia. ,

Los Soberanos estuvieron la noche dcl 31 del pasado en casa del 
conde de Z ic h i , que les did un bayle muy brillante.

N O T I C I A S  P A R T I C U L A R E S  D E  B A R C E L O N A .

D a n  R afael de V elar de y  N a v ia '\  Coronel de los Reales Rxér'cj,-‘\ 
i o s T e n i e n t e  de Rey en propiedad de esta plaza  ,  y  Goberna- 
áor M ilita r  y  P o lítico  interino de la misma y  su distrito.

E l  haberse notado que por la tarde y  noche del dia de ayer 
iban por estas calles y  paseos diferentes personas de ambos sexós 
disfraza Jas con máscara ; me precisa recordar á este .publico ,  que 
esto queda seriamente prohibido por la ley  , tít. x m  ,  lib. xri 
de la N  >vísima Recopilación ,  imponiendo al infractor de día, 
siendo dei estado llano la pena de cien azotes , y  si fuere noble 
la  de destierro por seis meses de ia ciudad ,  villa  ó lugar donde 
contraviniere , y  pena doble si fuere de noche : y  aunque en vir­
tud de una particular R eal gracia ,  y  por los piadosos fin“ S á que 
ella  termina , está concedida á esta ciudad el uso de máscaras; 
pero es solo dentro los parages en que se dá b a y le  publico , y 
quedan señalados por el E xcm o. Sr. Capitán General de este fxér- 
cito y  principado : E n  conseqüenoia prevengo á toda persona sin 
e x c e p 'io n  de estado , grado ni condición ,  que siendo hallada 
Con máscara por estas calles y  paseos , y  fuera del recinto permi­
tido , será arrestada y  conducida inmediatamente á las Reales C ár­
celes ,  y  según fuere su condición se le aplicará la pena que pre­
vien e la citada ley  del reyno í Y  para los efectos conseqüentes 
mando publicar y  fixar el presente pregón en la forma ordinari^ 
D a d o  en Barcelona á 6 de febrero de 1 8 1 5 .  =  R afael V ela rde.^ :  
P o r  mandado de su Señoría , Josepb Ignacio Lluch  ,  esi.ribaiio. — 

Registrado.
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'A
. E n  el sórteo de Ja R ifa  q u é  a benefic'io dé l o í  P obres  de la 

Real Casa de Caridad se ofreció al público con papel de 29 del 
pasado , executado con la debida formalidad hoy dia de la fecha 
eo el Saton del Real P alacio  ,  han salido premiados ios número*

19»

y  sugetos siguientes: 
Lotes. Números. Sugeios premiados. PrémxQS^

1 3 7 6 5  Perpetna M a y ó les  en Saot A ndreu de Palomá
a) camí de Santa Celom a.................................   lo o o jp ,

а , 2 1 3 2  N tra . Sra, de la Candelera P . y  V .  M a ree  tras
Palacio .  ......................................... 7 5 ^ .

3. 4 38 8  N tra . Sra. de la M ercé  P.- y  V .  Josep h  B ro s. Idem.
4 .  6907 Llagas de N o s tr e  Redentor Jesús. A . P . y  V ,

G .  con otra.' Idem.
3 . 6 6 4 7  M .  P .  y  M .  seña. . ' .......................................... . Ipem.
б. 141 ó M aria Palomeras , carre Ampie». . . . .  Idem.
7 .  74-'® Josefa Barau y  Estrada. .  ....................................... Idem.
8. 9 1 0 6  A . M . A . Sant Climent de ia T o rre  de F o ix

Porta F arrissa ........................................... 1 5 0 ^ . .
L o s  interesados acudirán á recoger sus respectivos prémios á 

casa de D .  Juan R u ll  de 10 á 1 2 de la mañana.
M añana se abrirá nueva R ifa  en nueve suertes ,  y  se cerrará

el domingo dia 12  del corriente ,  á  saber:
Prim era, . d e .  . .  . .  l o o q g .  •

Seis. . d e .  . . .  • 7 5 ^  cada una.
Una. , de..................................10 0 ^ .

Ultim a de dos famosos Caballos.
Se subscribe en los parages acostumbrados á media peseta en 

plata por cédula. Barcelona 6 de febrero de 1 B 1 5 ,
R e a l  L o t e r í a . H o y  martes día 7  se cierra la admisión de 

juegos para la extracción que se sorteará en M adrid  e l dia 20 del 
corriente.

H o y  ha resuelto el G obierno  dar B a y le  público de máscara- 
á favor de los pobres de la R ea l. Casa de Caridad en las casas
L o .J a  y de D. Antonio N adal , desde las seis horas de la tarde
hasta las once y  media de la noche en punto , pagando de entra­
da , en el primero dos pesetas por persona ,  y  en el segundo una
peseta , todo en aro ó plata sin que se admitan quartos.

?e  previene que para mayor comodidad de-Ios concurreo4e«, 
habrá eu la casa de. D .  Antonio N ad al dos.puertas: abiertas para
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entrada y  salida ,  slá embargo de lo qne para evitar la confusión 
y  desórden que se experimenta ,  de que una sola persooa pague 
]a entrada por muchas , se avisa que en ambos bayles no se admi­
tirá  U paga ,  ni se dará villete  de entrada mas que á cada persona 

'd e  por s í ,  y  se encarga eviten lo posible dar moneda que deba 
cambiarse. Barcelona 7  de febrero de 1 8 1 5 .

H o y  á las diez en la R ea l Aduana se hará venta en público  
subhasto de una porción de géneros de hilo  y  algodoo comisado» 
p or cuenta de la R eal Hacienda.

E n  la tabla núm. z de la carnicería M a y o r  se vende carne da 
carnero  del Cam po de T arragona á 1 6 ^  1a libra carnicera.

Em barcaciones que entraron ayer en este puerto.
D e  D en ia  en 9 dias ,  el patrón M anuel V ís q u e r ,  va len cian o , 

laúd San J o a q u io ,  con algarroba:; y  pasas al sobrecargo. —  D e 
L io rn a  y  N ís a - e n - ig  dias , el patrón F rancisco  G o rb á  , catatan,, 
xabeque la -Vír-gen del Carm en , con arroz , cáñamo y  cera á v a ­
rios. D e M ah on  en 3 .dias ,  e l patrón Joseph G e h b e r t ,  m ah o- 
nes , xabega la V ictoria  ,  con habas, seda y 'o tr o s  géneros á varios: 
trae la correspondencia. De Idem en 5  dias ,  el espitan Sam uel 
A lle r  ,  in g le s , la Escuna Ospeticis ,  en lastre.

D ieta . D e  3 5 9  arrobas de algarrobas de Valencia  á 5 4 9  9 ds. 
el q u in ta l ,  ;en casa de Juan  R o q u e A rtés  ,  en la orilla del R e c h  
C ondal.

O tra : D e  3 3 3  arrobas de algarrobas de V alen cia  á 7  p ese­
tas el quintal ,  en casa de Antonio Bigueose ,  re v e n d e d o r ,  en 1a  
calle de San Antonio Abad ,  núm. 9 . .

O tra  : D e  6 barriles de manteca de Holanda á 8 9  la lib ra , 
y  de a quintales de queso de g r i e r a á  i i 9  ^ ds. la libra ,  todo en 
el almacén de Cdsas , en la V idriería  : véndense por quíntales, 
arrobas y  m idias a rro b a s ; y  todas durarán hoy y  mañana.

P érd id a . Se suplica á quien hubiere hallado un brazalete de 
c a b e l lo s ,  con broches de oro esmaltado , que se perdió por los 
E s c u d e l le r s , se sirva d vo lverlo  á su dueño en el primer piso de 
casa «I D r. G ab rie l  ,  en los Escudellers b l jn . :h s ,  que dara medio 
duro de gratificación.

T e a tro . A viso á los Casados^ tonadilla, bayle  y  saynéte. A  las 5 .

C O N  R E A L  P R I V I L E G I O ,

£ n  la  oficina de f iru si ,  calle de la L ibreteria .
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